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COMPETENCIAS EN ENFERMERÍA: 
ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA DE CUIDADOS 

MEDICO-QUIRÚRGICOS 
 

ÁREA DE COMPETENCIA: 
CIRUGÍA MENOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
La definición de competencias profesionales constituye el punto de partida para el 
diseño del proyecto educativo en el marco del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), donde uno de los objetivos propuestos consiste en acercar de 
manera real la preparación obtenida en el entorno universitario a las necesidades 
profesionales que la sociedad demanda. Se pretende que la universidad prepare 
profesionales formados con las competencias que el mercado laboral exige. 
 
Para llevar esto a cabo, es fundamental tener muy en cuenta el conjunto de 
competencias profesionales a la hora de diseñar las nuevas titulaciones. Si bien este 
hecho parece de sentido común, lo cierto es que en la actualidad, muchas de las 
titulaciones que se imparten en la Universidad Europea no cumplen completamente 
este requisito, manteniendo una distancia importante entre el perfil del egresado 
que forma la Universidad y el perfil profesional que demanda la sociedad. 
 
Por esta razón, las Comisiones Nacionales de las Especialidades de Enfermería de 
Cuidados Médico-Quirúrgicos y de Enfermería Familiar y Comunitaria, no deben, ni 
pueden dejar de incluir las competencias específicas necesarias para que los futuros 
Graduados en Enfermería con un Título de Enfermero Especialista, puedan 
desarrollar las intervenciones, actividades o cuidados propios de la Cirugía Menor, 
dentro del marco legal que, de esta forma, les brindaría la Especialidad. 
 
Existen diversas definiciones para el término “competencia”, según la perspectiva 
que se pretenda resaltar. 
 
Le Boterf [1] define una competencia como el conjunto de conocimientos, actitudes 
y destrezas necesarias para desempeñar una función. 
 
El INEM define las competencias profesionales como el ejercicio eficaz de las 
capacidades que permiten el desempeño de una ocupación, respecto a los niveles 
requeridos en el empleo. 
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El proyecto Tuning, desarrollado dentro del marco del EEES define las competencias 
desde la perspectiva de los resultados de aprendizaje como “conocimientos, 
habilidades, actitudes y responsabilidades, que describen los resultados del 
aprendizaje de un programa educativo o lo que los alumnos son capaces de 
demostrar al final del proceso educativo”. 
 
Una definición muy popular es la de “la integración entre el saber, saber hacer y 
saber ser” y la filosofía de “Aprender a aprender”. 
 
A partir de la definición del concepto de competencia surgen catalogaciones de las 
mismas: competencias específicas, vinculadas a cada área de estudio y competencias 
genéricas, transversales a las titulaciones, y relacionadas con la formación integral de 
la persona. 
 
Tener una competencia no es sólo poseer un conocimiento específico, incluso no es 
suficiente con saber aplicar ese conocimiento y desarrollar una labor, significa 
también ser capaz de desenvolverse en un entorno de trabajo, bajo unas condiciones 
concretas, y tomar decisiones que pueden implicar múltiples aspectos como priorizar 
tareas, organizar el trabajo, coordinarse con otros compañeros, y finalmente aplicar 
los conocimientos y desarrollar la labor. Además, el profesional competente deberá 
tomar las soluciones más convenientes, no sólo técnicamente hablando sino que 
también deberá aplicar criterios de ética profesional y buen hacer. Es pues la 
integración de varios aspectos: conocimientos, destrezas y actitudes lo que conforma 
la competencia. 
 
Una vez conceptualizado el término de competencia estamos en disposición de 
preguntarnos, qué competencias se le deben atribuir al futuro Graduado en 
Enfermería, Especialista en Cuidados Médico-Quirúrgicos y más concretamente en el 
área de desarrollo de la Cirugía Menor. 
 
Para responder a ésta, no tan sencilla cuestión, nos parece razonable el uso de la 
Clasificación de las Intervenciones de Enfermería (NIC), que no es más que una 
clasificación normalizada de las intervenciones que realizan los profesionales de 
enfermería y que viene desarrollando y publicando desde el año 1992 la Universidad 
de Iowa. 
 
Una intervención se define como “cualquier tratamiento, basado en el criterio y el 
conocimiento clínico, que realiza un profesional de la enfermería para aumentar los 
resultados del paciente”.  
 
La NIC incluye toda la gama de intervenciones de enfermería desde la práctica 
general hasta las áreas de especialidades, abarcando en su totalidad las 
competencias de todo el personal de enfermería. 
 
Se contemplan además, en dicha clasificación, tanto las intervenciones 
independientes (tratamientos puestos en marcha por el profesional de enfermería 
en respuesta a un diagnóstico de enfermería y de forma autónoma) como las 
intervenciones interdependientes (tratamientos puestos en marcha por el médico, 
en respuesta a un diagnóstico médico pero llevada a cabo por un profesional de 
enfermería en respuesta a una indicación o prescripción médica). 
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Evidentemente, un profesional de la enfermería, a modo individual sólo será 
competente en un número limitado de intervenciones que vendrá reflejado por la 
especialidad que ostente. 
 
Nuestra labor será entonces, revisar todas las intervenciones propuestas en la Cuarta 
Edición (2005) de la Clasificación de Intervenciones de Enfermería (NIC) y señalar 
para qué intervenciones debe ser competente un Enfermero Especialista capacitado 
para la práctica de la Cirugía Menor. 
 
Hemos respetado el orden alfabético que establece la NIC para presentar las 
intervenciones que nos parece necesario incluir, así como la definición de la misma y 
solo algunas de las actividades específicas propuestas para dicha intervención (para 
no engrosar en exceso el documento). 
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LISTADO DE INTERVENCIONES PROPUESTAS 
 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN DE ANALGÉSICOS 2210 

Utilización de agentes farmacológicos para disminuir o eliminar el dolor. 

 Comprobar el historial de alergias a medicamentos. 

 Determinar la ubicación, características, calidad y gravedad del dolor antes 
de medicar al paciente. 

 Elegir el analgésico o combinación de analgésicos adecuados cuando se 
prescriba más de uno. 

 …. 

 

ADMINISTRACIÓN DE ANESTESIA 2840 

Preparación y administración de agentes anestésicos y vigilancia de la respuesta del 
paciente durante la administración. 

 Valoración de alergias y contraindicaciones contra agentes anestésicos o 
técnicas específicas. 

 Informar al paciente sobre lo que debe esperar de la anestesia, 
respondiendo a todas las preguntas y atendiendo a todas sus inquietudes. 

 Obtener un consentimiento informado. 

 Asegurar la disponibilidad del equipo de emergencia y resucitación. 

 Administrar el anestésico de forma coherente con las necesidades de cada 
paciente, la evaluación clínica y con las Normas de la Práctica de Cuidados 
de Anestesia. 

 Vigilar la respuesta a la anestesia. 

 …. 

 

ADMINISTRACIÓN DE MEDICACIÓN 2300 

Preparar, administrar y evaluar la efectividad de los medicamentos prescritos y de 
libre dispensación. 

 Prescribir y/o recomendar medicamentos, si procede, de acuerdo con 
política de prescripciones. 

 Administrar la medicación con la técnica y vía adecuadas. 

 Observar y registrar los efectos terapéuticos de la medicación en el 
paciente. 

 …. 

 

APOYO A LA FAMILIA 7140 

Estimulación de los valores, intereses y objetivos familiares. 

 Asegurar a la familia que al paciente se le brindan los mejores cuidados 
posibles. 

 Escuchar las inquietudes, sentimientos y preguntas de la familia. 

 …. 
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APOYO EN LA TOMA DE DECISIONES 5250 

Proporcionar información y apoyo a un paciente que debe tomar una decisión sobre 
cuidados sanitarios. 

 Informar al paciente sobre la existencia de puntos de vista alternativos y las 
soluciones. 

 Ayudar al paciente a identificar las ventajas y desventajas de cada 
alternativa. 

 Facilitar la toma de decisiones. 

 Obtener el consentimiento informado cuando se requiera. 

 …. 

 

ASISTENCIA QUIRÚRGICA 2900 

Asistencia quirúrgica en los procedimientos operatorios y en cuidados del paciente 
quirúrgico. 

 Reunir el equipo, los instrumentos y suministros de cirugía. 

 Comprobar los instrumentos y disponerlos en orden para su utilización. 

 Sujetar el tejido, si procede. 

 Diseccionar el tejido si procede. 

 Establecer hemostasia, si precisa. 

 Preparar y cuidar las muestras, según corresponda. 

 Registrar la información, según normas del centro. 

 Comunicar el estado del paciente y su progreso a la familia, cuando 
proceda. 

 …. 

 

CONTROL DE INFECCIONES 6540 

Minimizar el contagio y transmisión de agentes infecciosos. 

 Poner en marcha medidas universales. 

 …. 

 

COORDINACIÓN PREOPERATORIA 2880 

Facilitar las pruebas de diagnóstico y la preparación del paciente quirúrgico. 

 Revisar la cirugía programada. 

 Obtener la historia del paciente. 

 Revisar las indicaciones médicas. 

 Ordenar o coordinar las pruebas de diagnóstico, si procede. 

 Interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas. 

 Obtener el consentimiento para el tratamiento. 

 …. 

 

CUIDADO DEL DRENAJE 1870 

Actuación ante un paciente con un dispositivo de drenaje en el cuerpo. 

 Mantener la permeabilidad del drenaje, si procede. 

 Administrar cuidados de la piel en el sitio de inserción. 

 Retirar drenaje cuando proceda. 

 …. 

 
 
 



 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUIDADOS DE LA PIEL: TRATAMIENTO TÓPICO 3584 

Aplicación de sustancias tópicas o manipulación de dispositivos para promover la 
integridad de la piel. 

 Aplicar apósito, si es necesario. 

 Aplicar antibióticos tópicos a la zona afectada, si procede. 

 Aplicar agente antiinflamatorio tópico a la zona afectada, si procede. 

 Aplicar emolientes a la zona afectada. 

 Aplicar un antifúngico tópico a la zona afectada. 

 Aplicar  un desbridante tópico en la zona afectada, cuando se requiera. 

 Pulverizar las verrugas de la piel con Nitrogeno Líquido si procede. 

 Registrar el grado de afectación de la piel. 

 …. 

 

CUIDADOS DE LAS HERIDAS 3660 

Prevención de complicaciones de las heridas y estimulación de la curación de las 
mismas. 

 Documentar la localización, el tamaño y la apariencia de la herida. 

 Aplicar ungüento/mediación tópica a la piel/lesión si procede. 

 …. 

 

CUIDADOS DEL SITIO DE INCISIÓN 3440 

Limpieza, seguimiento y fomento de la curación de una herida cerrada mediante 
suturas, clips o grapas. 

 Vigilar el sitio de incisión por si hubiera enrojecimiento, inflamación o signos 
de dehiscencia o evisceración. 

 Vigilar las características de cualquier drenaje. 

 Retirar las suturas, grapas o clips, si está indicado. 

 …. 

 

CUIDADOS EN LA EMERGENCIA 6200 

Puesta en práctica de las medidas de salvamento en aquellas situaciones que 
resulten amenazadoras para la vida. 

 Activar el sistema de urgencia médica. 

 Vigilar signos vitales. 

 Mantener la vía aérea. 

 Realizar resucitación cardiopulmonar, si procede. 

 …. 

 

CUIDADOS POSTANESTESIA 2870 

Control y seguimiento del paciente sometido a anestesia local o general. 

 Proporcionar medidas no farmacológicas y farmacológicas de alivio del 
dolor, si es necesario. 

 Comprobar la zona de intervención, si procede. 

 Vigilar signos vitales. 

 …. 
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DELEGACIÓN 7650 

Transferir la responsabilidad de la realización de cuidados del paciente, manteniendo 
la responsabilidad del resultado. 

 Identificar el potencial de daños. 

 Evaluar la complejidad de los cuidados que han de delegarse. 

 …. 

 

DERIVACIÓN 8100 

Disponer los arreglos para el suministro de servicios por parte de otra institución u 
otro profesional sanitario. 

 Realizar una evaluación continuada para determinar la necesidad de 
remisión. 

 …. 

 

DISMINUCIÓN DE LA ANSIEDAD 5820 

Minimizar la aprensión, temor o presagios relacionados con una fuente de peligro 
por adelantado. 

 Explicar todos los procedimientos, incluyendo las posibles sensaciones que 
se han de experimentar durante el procedimiento. 

 Administra medicamentos que reduzcan la ansiedad, si están prescritos. 

 …. 

 

DISMINUCIÓN DE LA HEMORRAGIA: HERIDAS 4028 

Limitación de la pérdida de sangre de heridas ocasionadas por traumas, incisiones o 
la colocación de una sonda o catéter. 

 Asegurar a la familia que al paciente se le brindan los mejores cuidados 
posibles. 

 Escuchar las inquietudes, sentimientos y preguntas de la familia. 

 …. 

 

DOCUMENTACIÓN 7920 

Registro de los datos pertinentes del paciente en una historia clínica. 

 Cumplir los estándares de la práctica para la documentación  en el centro. 

 …. 

 

EDUCACIÓN SANITARIA 5510 

Desarrollar y proporcionar instrucciones y experiencias de enseñanza que faciliten la 
adaptación voluntaria de la conducta para conseguir la salud en personas o grupos. 

 Formular los objetivos del programa de educación sanitaria. 

 Desarrollar materiales educativos. 

 …. 
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ENSEÑANZA: MEDICAMENTOS PRESCRITOS 5616 

Preparación de un paciente para que tome de forma segura los medicamentos 
prescritos y observar sus efectos. 

 Reconocer el conocimiento que el paciente tiene de la medicación. 

 Instruir al paciente en el manejo de la medicación. 

 …. 

 

ENSEÑANZA: PREQUIRÚRGICA 5610 

Ayudar a un paciente a comprender y prepararse mentalmente para la cirugía y el 
período de recuperación postquirúrgico. 

 Evaluar la ansiedad del paciente. 

 Proporcionar información acerca de lo que sentirá durante el suceso. 

 Enseñar al paciente como puede ayudar en la recuperación. 

 …. 

 

EVALUACION DE PRODUCTOS 7760 

Determinar la eficacia de nuevos productos o equipos. 

 Seleccionar el producto para su evaluación. 

 Determinar la eficacia del producto y las cuestiones de seguridad. 

 …. 

 

INTERPRETACIÓN DE DATOS DE LABORATORIO 7690 

Análisis crítico de los datos de laboratorio del paciente para ayudar en la toma de 
decisiones. 

 Analizar si los resultados obtenidos son coherentes con el comportamiento 
y el estado clínico del paciente. 

 …. 

 

INTUBACIÓN Y ESTABILIZACIÓN DE VÍAS AÉREAS 3120 

Inserción o ayuda en la intubación y estabilización de una vía aérea artificial. 

 Seleccionar el producto para su evaluación. 

 Determinar la eficacia del producto y las cuestiones de seguridad. 

 …. 

 

IRRIGACIÓN DE HERIDAS 3680 

Irrigación de una herida abierta para limpiar y extraer los restos y el drenaje 
excesivo. 

 Identificar alergias a productos de irrigación. 

 Medicar al paciente antes de la irrigación, si es necesario, para controlar el 
dolor. 

 Irrigar la herida con la solución adecuada. 

 Observar periódicamente el progreso del tejido de granulación. 

 …. 
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MANEJO DE LA ALERGIA 6410 

Identificación, tratamiento y prevención de las respuestas alérgicas a medicamentos 
u otras sustancias. 

 Identificar las alergias conocidas. 

 Disponer medidas para salvar la vida durante el shock anafiláctico o 
reacciones graves. 

 Suministrar medicamentos para reducir o minimizar una respuesta alérgica. 

 …. 

 

MANEJO DE LA ANAFILAXIA 6412 

Fomento de la ventilación y de la perfusión de los tejidos adecuadas para un 
individuo con una reacción alérgica (antígeno-anticuerpo) grave. 

 Identificar y eliminar la fuente de alergia, si es posible. 

 Administrar adrenalina acuosa subcutánea al 1:1.000 con las dosis 
adecuadas a la edad. 

 Aplicar un torniquete inmediatamente junto al punto alérgeno de entrada, 
cuando sea posible y según sea necesario. 

 Establecer y mantener la vía aérea despejada. 

 Administrar oxigeno a una velocidad de flujo alta (10-15 l/min). 

 Monitorizar los signos vitales. 

 …. 

 

MANEJO DE LA DISRITMIA 4090 

Prevenir, reconocer y facilitar el tratamiento del ritmo cardíaco normal. 

 Observar y corregir los déficit de oxígeno, desequilibrios ácido-base y 
desequilibrios de electrolitos que puedan precipitar las disritmias. 

 Asegurar una monitorización continua. 

 Determinar si el paciente sufre dolor torácico o síncope asociado a la 
disritmia. 

 Administrar soporte vital avanzado, si procede. 

 …. 

 

MANEJO DE LA MEDICACIÓN 2380 

Facilitar la utilización segura y efectiva de los medicamentos prescritos y de libre 
dispensación. 

 Determinar los fármacos necesarios y administrar de acuerdo con la 
prescripción o protocolo. 

 Observar los efectos terapéuticos de la medicación en el paciente. 

 Observar signos y síntomas de toxicidad. 

 Observar si se producen efectos adversos derivados de los fármacos. 

 Determinar el conocimiento del paciente sobre la medicación. 

 …. 
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MANEJO DE LA TECNOLOGÍA 7880 

Uso de equipo y dispositivos técnicos para monitorizar el estado del paciente o 
mantener la vida. 

 Conocer el equipo y dominar su uso. 

 Mantener el equipo en buenas condiciones de funcionamiento. 

 …. 

 

MANEJO DE LAS CONVULSIONES 2680 

Cuidados del paciente durante un ataque convulsivo y el estado postictal 

 Guiar los movimientos para evitar lesiones. 

 Mantener abierta la vía aérea. 

 Canalizar vía intravenosa, según proceda. 

 Aplicar oxigeno, si procede. 

 Administrar la medicación prescrita, si es el caso. 

 …. 

 

MANEJO DE LAS NAUSEAS 1450 

Prevención y alivio de las nauseas. 

 Identificar factores que pueden causar o contribuir a las nauseas. 

 Administrar antieméticos eficaces para evitar las nauseas siempre que sea 
posible. 

 …. 

 

MANEJO DE LAS VÍAS AÉREAS 3140 

Asegurar la permeabilidad de la vía aérea. 

 Abordar la vía aérea oral o nasofaríngea si procede. 

 Auscultar sonidos respiratorios, observando las áreas de disminución o 
ausencia de ventilación y la presencia de sonidos adventicios. 

 Realizar aspiración endotraquel o nasotraqueal si procede. 

 Administrar broncodilatadores, si procede. 

 …. 

 

MANEJO DE LAS VÍAS AÉREAS ARTIFICIALES 3180 

Mantenimiento de tubos endotraqueales o de traqueostomía y prevención de 
complicaciones asociadas con su utilización. 

 Conocer el equipo y dominar su uso. 

 …. 

 

MANEJO DE LOS SUMINISTROS 7840 

Asegurar la adquisición y mantenimiento de los artículos apropiados para la provisión 
de cuidados del paciente. 

 Determinar el nivel de existencia necesarios para cada artículo. 

 Comprobar la fecha de caducidad de los artículos a intervalos determinados. 

 Asegurarse que se han realizado los requisitos de mantenimiento del equipo 
especial. 

 …. 
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MANEJO DE MUESTRAS 7820 

Obtener, preparar y preservar una muestra para un análisis de laboratorio. 

 Obtener la muestra requerida, de acuerdo con el protocolo. 

 Etiquetar la muestra con los datos personales necesarios. 

 …. 

 

MANEJO DEL CÓDIGO DE URGENCIAS 6140 

Coordinación de las medidas de urgencia para el sostenimiento de la vida. 

 Determinar códigos de urgencias/emergencias según normas del centro. 

 Conocer y activar los sistemas de emergencias. 

 …. 

 

MANEJO DEL DOLOR 1400 

Alivio del dolor o disminución del dolor a un nivel de tolerancia que sea aceptable 
para el paciente. 

 Realizar una valoración exhaustiva del dolor. 

 Asegurarse que el paciente recibe los cuidados analgésicos 
correspondientes. 

 …. 

 

MANEJO DEL SHOCK 4250 

Facilitar el aporte de oxígeno y nutrientes al tejido sistémico y extracción de 
productos de desecho celular en un paciente con perfusión tisular gravemente 
alterada. 

 Monitorizar los signos vitales. 

 Administrar líquidos cristaloides i.v., si procede. 

 Administrar fármacos vasoactivos, si procede. 

 Proporcionar oxigenoterapia, si es necesario. 

 …. 

 

MANEJO DEL VÓMITO 1570 

Prevención y alivio del vómito. 

 Identificar factores (medicación y procedimientos) que pueden causar o 
contribuir al vómito. 

 Colocar al paciente de forma adecuada para prevenir la aspiración. 

 Mantener las vías aéreas abiertas. 

 …. 

 

MONITORIZACIÓN DE LA CALIDAD 7800 

Reunión y análisis sistemático de los indicadores de calidad de una organización con 
el objeto de mejorar los cuidados del paciente. 

 Participar en las comisiones de mejora de la calidad. 

 Identificar las oportunidades de mejorar los cuidados. 

 …. 
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MONITORIZACIÓN DE LOS SIGNOS VITALES 6680 

Recogida y análisis de datos sobre el estado cardiovascular, respiratorio y de 
temperatura corporal para determinar y prevenir complicaciones. 

 Comprobar periódicamente al precisión de los instrumentos utilizados para 
la recogida de los datos del paciente. 

 …. 

 

OXIGENOTERAPIA 3320 

Administración de oxigeno y control de su eficacia. 

 Mantener la permeabilidad de las vías aéreas. 

 Preparar el equipo de oxigeno y administrar a través de un sistema 
calefactado y/o humidificado. 

 …. 

 

PRECAUCIONES QUIRÚRGICAS 2920 

Minimizar las posibilidades de lesiones iatrogénicas en el paciente involucrado en un 
procedimiento quirúrgico. 

 Verificar el correcto funcionamiento del equipo. 

 Verificar el consentimiento de la cirugía. 

 Verificar que el paciente no está en contacto con ningún objeto metálico. 

 …. 

 

PREPARACIÓN QUIRÚRGICA 2930 

Provisión de cuidados a un paciente inmediatamente antes de la cirugía y verificación 
de los procedimientos/pruebas y documentación requeridos en el registro clínico. 

 Confirmar la información explicita preoperatoria. 

 Verificar que ha firmado el correspondiente consentimiento informado. 

 Administrar y registrar los medicamentos preoperatorios, si procede. 

 …. 

 

PRESCRIBIR MEDICACIÓN 2390 

Prescribir medicación para un problema de salud. 

 Evaluar los signos y síntomas del problema de salud. 

 Identificar las alergias conocidas. 

 Identificar las medicaciones indicadas para problemas habituales. 

 Recetar medicamentos según normativa. 

 Utilizar métodos de prescripción electrónica, si existen. 

 …. 

 

PROTECCIÓN CONTRA LAS INFECCIONES 6550 

Prevención y detección precoz de la infección en un paciente de riesgo. 

 Observar los signos y síntomas de infección localizada o sistémica. 

 Obtener muestras para realizar un cultivo, si es necesario. 

 Enseñar al paciente a tomar los antibióticos tal como se ha prescrito. 

 …. 
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PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL PACIENTE 7460 

Protección de los derechos a cuidados sanitarios de un paciente incapaz de tomar 
decisiones, especialmente si es menor, está incapacitado o es incompetente. 

 Proporcionar al paciente la “Carta de derechos del paciente”. 

 Determinar quién está facultado legalmente para dar el consentimiento 
para el tratamiento. 

 Abstenerse de forzar el tratamiento. 

 Mantener la confidencialidad de la información sanitaria del paciente. 

 …. 

 

RESUCITACIÓN  6320 

Administración de medidas de urgencia para mantener la vida. 

 Vigilar el nivel de consciencia, función sensorial y motora. 

 Administrar ventilación manual, si es preciso. 

 Llamar por código y obtener la ayuda necesaria. 

 …. 

 

REVISIÓN DEL CARRO DE EMERGENCIA 7660 

Revisión sistemática del contenido del carro  de emergencias según los intervalos de 
tiempo establecidos. 

 Comparar el equipo del carro con la lista del equipamiento establecido. 

 Verificar la fecha de caducidad actual de todos los suministros y fármacos. 

 …. 

 

SEGUIMIENTO DE LA POLITICA SANITARIA 7970 

Vigilancia e influencia de reglamentaciones, leyes y normas gubernamentales y de 
organizaciones que afecten a los sistemas y la práctica sanitaria para asegurar la 
calidad de los cuidados de los pacientes. 

 …. 

 

SEGUIMIENTO TELEFÓNICO 8190 

Dar los resultados de una prueba o de la evaluación de la respuesta del paciente y 
determinar posibles problemas por teléfono como resultado del tratamiento, 
exploración o prueba previa. 

 …. 

 

SUPERVISIÓN DEL PERSONAL 7830 

Facilitar la administración de cuidados de alta calidad al paciente por parte de otras 
personas. 

 …. 
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SUTURA 3620 

Aproximación de los bordes de una herida mediante material de sutura estéril. 

 Identificar las alergias a anestésicos, esparadrapo y otras soluciones tópicas. 

 Determinar el historial de formación de queloides. 

 Administrar un anestésico tópico o inyectable a la zona, si procede. 

 Seleccionar un material de sutura. 

 …. 

 

TRIAGE: CENTRO DE URGENCIAS 6364 

Establecer prioridades e iniciar el tratamiento en pacientes en un centro de 
urgencias. 

 …. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS REQUERIDAS 
PARA LA PRÁCTICA DE LA CIRUGÍA MENOR 
 
CAPACITACIÓN ESPECÍFICA PARA EL DESEMPEÑO PROFESIONAL. CATEGORÍAS. 
 
Los conocimientos, habilidades y actitudes que constituyen la capacitación específica 
para el desempeño profesional de la Cirugía Menor (CM) se agrupan en 
competencias vinculadas a intervenciones de Enfermería (código NIC entre 
paréntesis) y ordenadas de acuerdo con las siguientes categorías:  
 

a. Medicación 

b. Autonomía, información y educación del paciente 

c. Integridad de la piel y control de la infección 

d. Capacitación y dominio técnico 

e. Cuidado de las heridas e inmovilización 

f. Calidad de los cuidados 

g. Medidas de urgencia y soporte vital 

 

El presente documento no considera las competencias transversales o genéricas 
relacionadas con el trabajo en equipo, la multidisciplinariedad, la gestión clínica y de 
cuidados, la investigación y evidencia científica, o la competencia informacional y el 
manejo de las TIC. 
 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
1. Preparar, administrar y hacer el seguimiento terapéutico y no terapéutico de 

los medicamentos prescritos y de libre dispensación (2300), facilitar su 

utilización segura y efectiva (2380), así como, prescribir los medicamentos y 

productos sanitarios que correspondan
1
 (2390). 

2. Prevenir, identificar y tratar las reacciones alérgicas a medicamentos y otras 

sustancias (6410). 

3. Utilizar eficazmente los agentes farmacológicos que disminuyen o eliminan el 

dolor de acuerdo con pautas analgésicas estandarizadas para evitar y prevenir 

el dolor postquirúrgico (2210). Aliviar o disminuir el dolor a un nivel de 

tolerancia que sea aceptable para el paciente (1400). 

4. Seleccionar, preparar y administrar la medicación anestésica local, siguiendo la 

pauta y técnica de administración más adecuada para cada paciente y tipo de 

intervención, teniendo en cuenta las limitaciones de uso y contraindicaciones 

de la anestesia local con y sin vasoconstrictor (2840). 

 

 

                                                 
1 Nueva Estrategia de Cuidados en Andalucía. Consejería de Salud de la Junta de Andalucía 
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5. Realizar los cuidados postanestesia mediante el seguimiento y control del 

paciente sometido a anestesia local o general (2870), y de forma más 

específica, hacer el adecuado seguimiento y control de la respuesta anestésica 

local, así como la vigilancia, detección, y tratamiento de los efectos adversos 

que pudieran aparecer (2840). 

6. Administrar oxígeno y controlar su eficacia (3320). 

7. Prevenir y aliviar las náuseas (1450) y los vómitos (1570). 

8. Minimizar la aprensión, temor o presagios relacionados con una fuente de 

peligro por adelantado, explicando los procedimientos y posibles sensaciones 

frente a los mismos (5820), así como mediante la administración de ansiolíticos 

(sedación consciente) y el seguimiento de la respuesta del paciente, 

proporcionando apoyo psicológico durante el procedimiento diagnóstico o 

terapéutico, junto a otras medidas para tranquilizar al paciente (2260). 

9. Realizar de forma adecuada las intervenciones de apoyo familiar (7140) y de 

educación sanitaria que correspondan (5510, 5610 y 5616). 

10.  Proporcionar información sobre las técnicas y procedimientos a utilizar, así 

como sobre sus ventajas e inconvenientes, prestando al paciente el apoyo 

necesario para facilitar la toma de decisiones y la obtención del consentimiento 

informado cuando así se requiera (5250). 

11.  Conocer el marco legislativo específico de la CM (legislación estatal y 

autonómica), respetar y salvaguardar los derechos de la persona que va a ser 

sometida a CM, y proteger los derechos a la asistencia sanitaria del paciente 

incapaz de tomar decisiones, especialmente si es menor, está incapacitado o es 

incompetente (7460). 

12.  Facilitar los resultados de una prueba o de la evaluación de la respuesta del 

paciente y determinar posibles problemas por teléfono como resultado del 

tratamiento, exploración o prueba previa (8190). 

13.  Asegurar la adquisición y mantenimiento de los artículos apropiados para la 

provisión de los cuidados del paciente (7840) y determinar la eficacia de nuevos 

productos y equipos (evaluación de productos) (7760). 

14.  Evaluar críticamente e interpretar los datos de laboratorio para la toma de 

decisiones (7690). Registrar información válida para la investigación y 

transferencia científica y tecnológica (8129). 

15.  Hacer una adecuada coordinación preoperatoria, facilitando las pruebas de 

diagnóstico y la preparación del paciente quirúrgico (2880), valorar de forma 

adecuada al paciente que ha de someterse a CM, proveer los cuidados 

prequirúrgicos y verificar los procedimientos/pruebas y documentación 

requeridos en el registro clínico (2930). 

16.  Estar familiarizado, cumplimentar y gestionar de forma adecuada la 

documentación específica de CM, registrando los datos pertinentes en la 

historia clínica del paciente 7920). 
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17.  Identificar las lesiones básicas de la piel, faneras y tejidos fácilmente accesibles 

que son susceptibles de ser tratadas en CM, hacer la vigilancia de la piel 

mediante recogida y análisis de datos del paciente con el propósito de 

mantener la integridad de la piel y membranas mucosas (3590) y promover la 

integridad de la piel fomentando su autocuidado (consejo profesional), y 

aplicando medicamentos y productos tópicos (3584). 

18.  Controlar la infección, poniendo en marcha las medidas universales para 

minimizar el contagio y la transmisión de agentes infecciosos (6540), así como 

prevenir y detectar precozmente la infección en pacientes de riesgo (6550). 

19.  Conocer y manejar de forma adecuada el instrumental básico, desempeñar con 

capacitación técnica la asistencia operatoria y los cuidados quirúrgicos al 

paciente (2900), prevenir y resolver las complicaciones más frecuentes, así 

como minimizar las posibilidades de lesión iatrogénica en los procedimientos 

quirúrgicos (2920). 

20.  Obtener, preparar y preservar una muestra para un análisis de laboratorio 

(7820). 

21.  Limitar la pérdida de sangre de heridas ocasionadas por traumas, incisiones o 

la colocación de una sonda o catéter (4028). 

22.  Aplicar eficazmente el cuidado de las heridas con objeto de estimular su 

curación y prevenir complicaciones (3660), y de forma más específica, irrigar 

heridas abiertas para limpiar y extraer los restos y el drenaje excesivo (3680), 

aproximar los bordes de la herida mediante material de sutura estéril (3620), 

aplicar el cuidado de las heridas cerradas mediante sutura, clips o grapas, 

realizando su adecuada limpieza, adoptando las medidas necesarias para su 

cicatrización/curación y responsabilizándose de su seguimiento (3440), así 

como colocar, vigilar (3440) y aplicar con capacitación técnica los cuidados de 

los drenajes quirúrgicos (1870). 

23.  Estabilizar, inmovilizar y/o proteger una parte corporal lesionada, con un 

dispositivo de soporte (inmovilización, 0910) y realizar los cuidados de tracción-

inmovilización, actuando ante pacientes que tienen dispositivos de 

inmovilización y/o de tracción para inmovilizar y estabilizar una parte del 

cuerpo (0940). 

24.  Establecer prioridades e iniciar el tratamiento de pacientes en un centro de 

urgencias (6364). 

25.  Transferir la responsabilidad de la realización de los cuidados del paciente 

(delegación), manteniendo la responsabilidad del resultado (7650), disponer los 

arreglos para el suministro de servicios por parte de otra institución u otro 

profesional sanitario (derivación) (8100), así como, facilitar la provisión de 

cuidados de alta calidad al paciente por parte de otras personas 

(multidisciplinariedad) (7830). Participar con actitud constructiva e integradora 

en las reuniones multidisciplinares sobre cuidados del paciente con 

profesionales de la Salud de otras disciplinas (8020). Colaborar con los 

profesionales médicos para proporcionar cuidados de calidad al paciente 

(7710). 
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26.  Hacer recopilación de información y análisis sistemático de los indicadores de 

calidad del programa de cirugía menor con objeto de mejorar los cuidados del 

paciente (7800). 

27.  Conocer los requisitos que deben cumplir los centros sanitarios para poder 

realizar la CM y hacer el seguimiento de la política sanitaria, leyes y normas que 

afecten a los sistemas y práctica sanitaria para asegurar la calidad de los 

cuidados de los pacientes (7970). 

28.  De acuerdo con las competencias específicas de la especialidad de Enfermería 

Médico-Quirúrgica sobre la prestación de cuidados a pacientes con alteración 

del sistema respiratorio/riesgo vital, del sistema hemodinámico/riesgo vital y 

del sistema nervioso central/riesgo vital; el desempeño profesional de 

enfermería en CM requerirá la capacitación necesaria para: 

 

a. Efectuar la revisión sistemática del contenido del carro de 

emergencias según los intervalos de tiempo establecidos (7660). 

b. Usar de forma adecuada los equipos y dispositivos técnicos para 

monitorizar el estado del paciente o mantener la vida (7880). 

c. Recoger y analizar los datos sobre el estado cardiovascular, 

respiratorio y de temperatura corporal para determinar y prevenir 

complicaciones (6680). 

d. Coordinar las medidas de urgencia para el sostenimiento de la 

vida (6140), poner en práctica las medidas de auxilio y soporte 

vital en aquellas situaciones que resulten amenazadoras para la 

vida (6200), así como aplicar las medidas de urgencia para 

mantener la vida (6320). 

e. Asegurar la permeabilidad de las vías aéreas (3140), recurriendo a 

la inserción o ayuda en la intubación y estabilización de una vía 

aérea artificial (3120) cuando sea necesario, así como 

manteniendo tubos endotraqueales o de traqueostomía y 

previniendo las complicaciones asociadas con su utilización (3180). 

f. Prevenir, reconocer y facilitar el tratamiento de los trastornos del 

ritmo cardiaco (4090), fomentar la ventilación y la perfusión 

adecuada de los tejidos para un individuo con una reacción 

alérgica (antígeno-anticuerpo) grave (6412), reponer líquidos 

mediante administración intravenosa prescritos de forma rápida 

(4140), manejar el shock vasogénico, fomentando un grado de 

perfusión adecuada en un paciente con grave pérdida de tono 

vascular y controlando la hipovolemia (4256), así como facilitar el 

aporte de oxígeno y nutrientes al tejido sistémico y eliminar 

productos de desecho celular en pacientes con perfusión tisular 

gravemente alterada (4250). 

g. Establecer los cuidados del paciente durante las crisis convulsivas 

y los estados postictales (2680). 
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ADENDA 
 
La Comisión Técnica del Grupo Andaluz para el Desarrollo y la Investigación de la 
Cirugía Menor en Enfermería (GADICiMe), en consonancia con lo ya expuesto 
anteriormente en este documento sobre el desarrollo de funciones y competencias 
de la Enfermería en el campo de la Cirugía Menor, y a la vista del inmediato 
desarrollo de las Especialidades de Enfermería tal como se contempla en el Real 
Decreto 450/2005 de 22 de Abril, tras un cuidadoso análisis, estima conveniente 
trasladar  una opinión final sobre lo que consideramos debería ser el desarrollo y 
ubicación legal idóneo de la Cirugía Menor realizada por la Enfermería Española. 
 
Efectivamente, la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (L.O.P.S. 44/2.003 
de 21 de Noviembre. BOE 280) contempla la posibilidad de creación de Áreas de 
Capacitación Específica. Con posterioridad a esta Ley,  el Real Decreto 450/2.005 de 
22 de abril,  en lógica correlación con la norma anterior, y en previsión del natural y 
lógico desarrollo de las Especialidades Sanitarias, legisla en el Artículo 8, Apartado 4, 
Letra h, lo siguiente: “… son funciones de la Comisión Nacional de cada especialidad 
…. la propuesta de creación de áreas de capacitación específica”. 
 
Como consecuente desarrollo de esta normativa, consideramos  -desde nuestra 
sociedad científica- que la Cirugía Menor debería ser un área de capacitación 
específica, ubicada y desarrollada legalmente dentro de las siguientes 
Especialidades: Enfermería de Cuidados Médico-Quirúrgicos, Enfermería Familiar y 
Comunitaria y, finalmente,  Enfermería del Trabajo. 
 
Estimamos que ello elevaría al rango de excelencia la necesaria cualificación de los 
profesionales, y ayudaría a satisfacer una demanda “in crescendo” de la sociedad 
española, justificada y avalada por encuestas de satisfacción siempre “muy 
favorables” a la Cirugía Menor realizada por enfermeros cualificados. 
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